
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA
"Año de la Universalización de la Salud"

N" 202-2020-MDCN-T

C¡udod Nuevq, 04 de jun¡o del2o2o
UltlOt¡

lnforme Ne o17-2o2o-5GFDE-GSPCM/MDCN-T, de fecho 02 de junio del 2o2o, emitido por lo Sub
de F¡rcqlizqción y Desorrollo Económico, el lnforme Na o526-2o2o-GSpCM-CM-MDCN-T, de

02 de junio del 2o2o, emitido por lo Gerenciq de Serviciot Públicos y Control Mun¡c¡pql, el lnforme Na
2o2o-CM/MDCN-T, de fechq 03 de iunio del 2o2o, emitido por lo Gerencio de Ploneomiento

prelupuesto y Rocionolizoción, el proveído Na 3023, de fecho 03 de junio del 2o2o, emitido por lo Gerencio
Municipql, y;

€OIftIDERANDO¡

Que, de confo¡midqd o lo dispuesto por el ortículo 194 de lq Constituc¡ón Polftico del Estodo en qrmoníq con
el ortículo ll del Titulo Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodet, lo5 gob¡ernoJ
Iocoles gozon de outonomío polt¡co, econórñicq y odm¡nistrot¡vo en lo9 oeuntoJ de iu cornpetencio,
rodicondo eitq outonomíq en lo focultod de ejercer octos de gobierno, odmin¡tt¡qt¡vos y de odminiitroción.

Que, med¡qnte lnforme Ne o17-2o2o-5GFDE-G5PCM/MDCN-T, de fecho 02 de junio del 2o2o, emit¡do por
el 5úb Gerente de Fúcolizoción y DeJorrollo Económ¡co, Lic. Fidel Rogger Alove Quispe, preJento el plqn de
TTObOJO MCtq N9 O1-2O2O 'REGULACIÓN DEL FUNDAMENTO DE LOs MERCADOs DE ABASTO PARA LA
pREVENCIÓN V CONTENCIÓN DEL COVlDrg', y solic¡tq lq oproboción poro su e.¡ecución; o5¡mi5mo, lo
desogregoción de lor recursgt q trqué¡ de lo siguiente especifico de gostor:

Secc¡ón regundo : lnstoncios Descentrolizodos
Pliego | 3ol78t Mun¡cipqlidod Distritol de Ciudod Nuevq
Cotegorío presupuestol :9oo2 oe¡gnoc¡onet prerupue:toler que no relultqn en productos
Producto/ Proyecto
Actividod

Cotegorío de gostoj
Genérico de Gqrtos
Tipo de Tronrqcción
lmporte Totol

iTEM DESCRtpCtON TOTAL
o1 REOUERIMIENTOS LOGISTICOS 3,980.OO
02 REOUERIMIENTO DE SERVICIOS 6,800.oo

TOTAL S/ to,780.oo

Que, mediqnte lnforme Ns o526-2o2o-CSpCM-GM-MDCN-T, de fechq oz de iunio del 2o2o, emitido por el

Gerente de Servicios Públicol y Control Municipol, 5r. Rubén Pérez Chombillq, remite en lnforme NQ ol7-
2o2o-sGFDE-CSpCM/MDCN-T, de fechq 02 de jun¡o del 2o2o, em¡t¡do por el Sub Gerente de F¡colizoc¡ón
y Desorrollo Económico, poro ru oproboción y dor celeridod de dicho trómite por ser de sumo Urgencio y
pr¡or¡tor¡o poro lo ejecución de lo meto.

Que, med¡qnte lnforme Na 29o-2o2o-GppyR-GM-MDCN-T, de fecho 03 de jun¡o del 2o2o, emitido por lq
Gerencio Ploneomiento pre5up¡rerto y Rqc¡onqlizo.ión, informo que se le solicitó disponibilidod preeupuestol

POrO CI PION dC TrObqJO MCIO N9 01 "REGULACIÓN DEL FUNDAMENTO DE LO5 MERCADOs DE ABASTO
PARA LA pREVENCIÓN V CONTENCIÓN DEL COVID-l9" en loe Centro de Abosto del Diitf¡to de Ciudqd
Nuevo y montener lqi condicioner rqnrtorios duronte y después del Estodo de Emergencios por un monto
Totol de 5/ to,78o.oo ( D¡ez Mil Setecientor Ochentq con oo/1oo roler). Sobre el porticulor monif¡e5tq que
dentro de lqr qtribuciones que le compete en moter¡q e5tr¡ctqmente prelupuertol, procedió o evoluqr el
presupuesto !nstituc¡onol. deterrninóndose, que exi5te Recursos Presupuertoler, por lo que se otorgo
Disponibilidod Pre5upueltql con rubro oo Recursos Ordinqrios un monto de S/ to,78o.oo soles, según lo
e5tructurq Funcionol Progrqmótico oprobqdo.
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Fuente de f¡nqnciqmiento : 1 Recurros Ordinorio5

: 3999999 rin producto
| 5006269, Prevención, Control, Diognóttico y Trqtqmiento de Coronovirus

| 5 Gqlto Corrientes
: 2.3 Bienes y Serviciot
: 2 GoJtog preJupuertqleJ
| 5/ IO,78O.OO



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA
"Año de la [Jniversalización de la Salud"

Que, de conformidod con lo d¡spuesto por lq Constitución Político del ertqdo, q lqs fqcultodes conferidq¡ en
el ortículo 6o y el numerol 6) del ortí<ulo 2oQ de lq Ley Orgónico de Mun¡cipolidode5 Na 27972, coñ v¡tto
bueno de lo Gerenciq Munic¡pql, Gerenciq de Plqneomiento, Presupuesto y Rqcionoli2qc¡ón, y Gerencio de
Assoríq Jur-¡dico;

tE tEtUELUET

anTlcul-o DRnlEno. aDRoBAn el Plon de Trobojo Meto Na o1-2o2o ¡nEGUtACtó[ DEL
FUNDATIEIfTO DE LO' ENCADO' DE ABA'TO DARA LA PREVEXCIÓN Y CO¡{¡ETCTóT DEL
GOUlD.lgt, con un preiupuerto qr¡gnqdo que q5ciende S/ 1o,78o.oo ( Diez M¡l Setecientor Ochento con

oo/1oo role5 ), de qcuerdo q lo siguiente E5trqcturo Funcionql Progromótico:

META sIAF : OO99 MEDIDAS DE PREVENCIóN V CONTENCIÓN EN LOs MERCADOS DE ABASTO.
PROCRAMA : 9OO2 ASICNAOÓN PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTA EN PRODUCTOS.
PRODUCTO :3eeeeee SlN PRODUCTO
ACTIVIDAD :5006269 PREVENCIÓN, CONTROL DIAGNOSTICO V TRATAMIENTO DE CORONAVIRUS
FUNCIóN : O2O SALUD
DIVISIÓN FUNC. : O43 SALUD COLECTIVA
GRUPO FUNC. : OO94 CONTROL EPIDEMIOLÓCICO
FUENTE FlN. : I RECURSOS ORDINARIOS
RUBRO : oo RECURSOS ORDINARIOS
ESPECíFICA : 2318. 2r-........5/. r,220.OO

2"3.15.31...........5/. 2,7óO.OO
2.3.27.fl 99......5/. 5.800.OO
2.3.27.11.6,,,..,s l, 1,OOO,OO

IMPORTE TOTAL:5/. to,78o.oo SOLES

ART¡GU1O 
'EGUNDO. 

EI|CARGAR, oI Responroble de Io Metq NS 01 ..REGULACIÓN DEL

FUNDAMENTO DE LOs MERCADOS DE ABASTO PARA LA PREVENCIÓN V CONTENCIÓN OEL COVID-
19" elcumplim¡ento de lo preeente reioluc¡ón.

ARflCUlo ÍEnCEROT DltDoNEn, o lo Sub Gerencio de Tecnologío de lq lnformoción cumplo con lo
publicoción de lo presente Resolución en el Portol lnstituc¡onol de lo Mqnicipqlidqd Di¡tritol de Ciudqd
Nueuq - TACNA. www.municiudodnuevo.gob.pe

REGITÍ RE'E, COHUX¡OUE'E Y CIIllDLA'E.


